
AVISA  

  
Que mediante providencia calendada SIETE (07) de FEBRERO de DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), proferida por H. Magistrado JESÚS EMILIO MÚNERA 

VILLEGAS, ADMITIO la acción de tutela radicada con el No. 

110012203000202200237 00 HUGO EUTIMIO CARRILLO GUTIÉRREZ CONTRA 

EL JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo 

tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a:  

 

ERNESTO ARTURO CASTAÑEDA PARDO 
 
 

PARTES, TERCEROS E INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESO 
BAJO EL RADICADO # 110013103031201500100-00 DENTRO DEL PROCESO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
 

SE FIJA EL 08 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 08:00 AM   
                                

VENCE: EL 08 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 05:00 PM  
 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL  
RELATORÍA    

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

MARGARITA ELISA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

 

 

 

 

CARLOS ESTUPIÑAN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Acción de tutela 

Accionante Hugo Eutimio Carrillo Gutiérrez 

Accionado Juzgado Cincuenta y Uno Civil del Circuito 
de Bogotá  

Vinculados Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá, Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Bogotá, Universidad Central de Bogotá y 
Ernesto Arturo Castañeda Pardo 

 Radicado 110012203 000 2022 00237 00 

Instancia Primera 

Asunto Admite tutela  

 
 

Dado que la demanda de tutela del epígrafe cumple los 

requisitos legales, se dispone: 

 

1. Admitirla a trámite. 

 

2. Vincular a las partes e intervinientes dentro del proceso 

que es objeto de la súplica. Vincular también a los Juzgados 

Segundo Civil del Circuito y Sesenta y Uno Civil Municipal, 

ambos de Bogotá, la Universidad Central de Bogotá y Ernesto 

Arturo Castañeda Pardo. 
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3. Conceder a los convocados y vinculados el término de 

un día para que, si a bien lo tienen, ejerzan su derecho de 

defensa. Por conducto del accionado, remítanse las respectivas 

comunicaciones a los terceros con interés y alléguense a este 

trámite de forma oportuna. 

 

4. Requerir al accionado para que, en el mismo término 

señalado en el numeral precedente, rinda un informe detallado 

de los hechos que dieron origen a esta súplica y allegue las 

piezas procesales que se encuentren en su poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JESÚS EMILIO MÚNERA VILLEGAS 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Jesus  Emilio Munera   Villegas 

Magistrado 

Sala  Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9c2849f2cabda30aa29d6ceddd98a9a580601184622e8b6c

5cf6393d790bb8cf 

Documento generado en 07/02/2022 12:46:28 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


